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Civil CJM

JUICIO: PAZ EDGARDO DANIEL Y OTROS c/ VILLAGRA ERNESTO ANIBAL Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE N°92/25

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y PROVEÍDO DE PRUEBAS

 En la ciudad de Monteros, Provincia de Tucumán, a los 03 días del mes de junio de 2026 y siendo
las hs. 08:48 se da inicio a esta audiencia de conciliación y proveído de pruebas en los autos
caratulados: “PAZ EDGARDO DANIEL Y OTROS c/ VILLAGRA ERNESTO ANIBAL Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE N° 92/25”. Comparecen mediante video-llamada a través de la
plataforma virtual “ZOOM”, por ante la Coordinadora Proc. Maria Emilse Robles, la parte actora
Edgardo Daniel Paz, DNI N° 29.760.065, Viviana Alejandra Mansilla, DNI N° 28.195.118 y Briana
Martina Villareal DNI N° 57.344.806, representada por su madre Daniela Del Carmen Falcon, DNI N°
43.364.015, con el patrocinio letrado del Dr. Sergio Ruben Faiad, y Dr. Lucas Fernando Manzano
Pott; y el Dr Ricardo Leon Rouges, en su calidad de apoderado de Nacion Seguros S.A. Apacheta S.
A; y el Dr. Camilo Sleiman, Defensor de Menores en representación de la menor.

 

I)- ABIERTO EL ACTO:

Se procede a la lectura del convenio arribado presentado por las partes en fecha 20/05/2026, y
explicado sus alcances los comparecientes, manifestaron comprenderlo perfectamente, estando de
acuerdo con todas sus partes, por lo que RATIFICAN íntegramente los términos del convenio
presentado.
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 Con respecto a los honorarios de los letrados Faiad y Manzano Pott manifiestan que se acordaron
los mismos con la demandada por lo que realizarán los aportes por el mínimo legal (en relación al
valor de una consulta escrita de abogados vigentes al día de la fecha) . Asimismo manifestan que
prestanexpresa conformidad con el art. 35 de la ley 5480.

 Respesto de los honorarios del Dr. Rougés los mismos quedan comprendidos en el art. 4 de la Ley
5480.

 Finlamente toma la palabra el Dr. Sleiman y presta conformidad con el convenio presentado.

II)- Oído lo expuesto se dispone:

 Téngase presente lo manifestado por las partes y la ratificación del convenio efectuada por las
mismas.

 En consecuencia: Pasen los autos a despacho para resolver la homologación del convenio y
practíquese por coordinación planilla fiscal.

No siendo para más, se cierra el acto, previa lectura y ratificación de su contenido por las partes,
firmando digitalmente por ante mí, de lo que doy fe. Monteros, 03 de junio de 2026.-REC.-

 

Actuación firmada en fecha 03/06/2026
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